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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de julio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02282/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXXXX XXXXX XXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, al que se le asignó el número 00037/CHICOLOA/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“se solicitan todos aquellos documentos que obren en los archivos del gobierno municipal de chicoloapan respecto de la actual administración, en donde se aprecie el fundamento legal, actas, minutas, oficios, sesiones, proyectos, archivos digitales, fotos y demas documentos tal y como lo señala la ley de transparencia general y estatal en relación a la desición tomada por el gobierno de chicoloapan de retirar a todos los comerciantes ubicados en el kiosko municipal, también conocido como plaza del municipio; El fundamento legal y los documentos en el mismo sentido respecto de subirle la renta a todos y cada uno de los comerciantes que se ubicaban de dicho kisko o plaza; y, el fundamento legal y los documentos que hagan referencia a la nueva reubicación de los comerciantes. Finalmente se solicita el fundamento legal y prueba documental en el sentido de: ¿POR QUE REUBICAN A LOS COMERCIANTES DE LA PLAZA O KIOSKO DEL AYUNTAMIENTO Y NO REUBICAN O RETIRAN TODOS AQUELLOS PUESTOS FIJOS O ADHERIDOS A LA BANQUETA QUE OBSTACULIZAN EL PASO DEL PEATON? ESTO INCLUYE LAS CALLES DEL PROPIO MUNICIPIO ASÍ COMO LOS PUESTOS QUE SE UBICAN SOBRE LA CARRETERA (ENFRENTE DEL SORIANA)” (Sic)
II. [bookmark: _Ref2716190][bookmark: _Ref525150188][bookmark: _Ref5120536][bookmark: _Ref7719344][bookmark: _Ref1577582]En fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento de aclaración a LA RECURRENTE, en los siguientes términos:
[image: ]
“… Conforme al artículo 159 de la ley de transparencia y Acceso a la información publica del Estado de México Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente: Por medio del presente reciba un cordial saludo, al tiempo que me permito solicitar de su parte sea mas especifico y claro en la solicitud de información inicial y proporcione mayores datos sobre la información requerida, es decir indique otros elementos que complementen o amplíen los datos que requiere, en el afán de iniciar el debido y correcto tratamiento a la presente solicitud de información, solicitándole respetuosamente de una descripción clara y precisa de la información que requiere. sin otro particular asunto, quedo a sus ordenes.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada …” (Sic)
III. En fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE dio respuesta al requerimiento de aclaración del SUJETO OBLIGADO, en los siguientes términos:
“La solicitud es muy clara, de hecho en la aclaración que me han tenido a bien notificar por este medio es confusa y sin sentido, a lo que lleva a pensar que la aclaración la emiten por dos situaciones, la primera para hacer tiempo y la segunda para ver si es desechada. Por tanto, solicito se apeguen a la solicitud de información publica. Sobre todo a la actual titular de la unidad de transparencia, creí que con el cambio de administración sería otra persona mejor preparada para atender las solicitudes de información pública.” (Sic)
IV. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado, el cual fue respondido por el Director de Regulación Comercial y Vía Pública de Chicoloapan, mediante oficio número CHIC/PM/DRVP/005, tal y como se aprecia a continuación:
[image: ]
[image: ]
V. [bookmark: _Ref9452845][bookmark: _Ref511238336]No obstante lo anterior, con base en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitió dar contestación a la solicitud acceso a la información pública de número 00037/CHICOLOA/IP/2019, tal como se aprecia a continuación:
[image: ]
VI. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la omisión del SUJETO OBLIGADO, en fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través del SAIMEX el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 02282/INFOEM/IP/RR/2019, y en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“La negación y ocultamiento de la información pública solicitada.” (Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“La negación y ocultamiento de la información pública solicitada. Lo que se traduce en un mal gobierno y posiblemente actos de corrupción.” (Sic)
VII. En fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VIII. En fecha diez de abril de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos; así como, ofreciera los medios de prueba que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
IX. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente, como se aprecia a continuación:
[image: ]
X. Una vez analizado el estado procesal que guardan el expediente, en fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Eva Abaid Yapur acordó el cierre de instrucción del recurso de revisión de mérito, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
XI. En fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Eva Abaid Yapur acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00037/CHICOLOA/IP/2019.
3. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia del recurso de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)
De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido)
Es así que, los recursos de revisión se han de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existieron respuestas a las solicitudes de información por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo, es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición de los recursos de revisión, y estos pueden ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
5. [bookmark: _Ref3465962]Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualizó la hipótesis prevista en la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que la hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, todos los documentos que obren en el archivo municipal de Chicoloapan, respecto de la administración municipal 2019-2021, que den cuenta lo siguiente:
1. El fundamento legal, acta, minutas, oficios, sesiones, proyectos, archivos digitales, fotos y demás documentos, relacionados con la decisión del Gobierno Municipal de Chicoloapan de retirar a todos los comerciantes ubicados en el Quiosco Municipal, conocido como Plaza del Municipio;
2. El fundamento legal y los documentos relativos a subir “la renta” a todos y cada uno de los comerciantes que se ubicaban en el Quiosco o Plaza referidos, en el numeral anterior;
3. El fundamento legal y los documentos que hagan referencia sobre la reubicación de los comerciantes aludidos, y
4. El fundamento legal y prueba documental, en el que conste “… ¿POR QUE REUBICAN A LOS COMERCIANTES DE LA PLAZA O KIOSKO DEL AYUNTAMIENTO Y NO REUBICAN O RETIRAN TODOS AQUELLOS PUESTOS FIJOS O ADHERIDOS A LA BANQUETA QUE OBSTACULIZAN EL PASO DEL PEATON? ESTO INCLUYE LAS CALLES DEL PROPIO MUNICIPIO ASÍ COMO LOS PUESTOS QUE SE UBICAN SOBRE LA CARRETERA (ENFRENTE DEL SORIANA) …” (Sic)
En ese sentido, si bien es cierto, se advierte que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento la solicitud de mérito al Director de Regulación Comercial y Vía Pública de Chicoloapan, como Servidor Público Habilitado, el cual dio respuesta al mismo remitiendo el archivo electrónico Regulación comercial Obras Publicas.pdf, mismo que contiene el oficio número CHIC/PM/DRVP/005, en el que refirió que “… Basándonos en el artículo 232 del Bando de Gobierno se está implementando un programa de reubicación de puestos fijos y semifijos que obstruyan las banquetas y en algunas vialidades que tengan problemática al interior de este municipio, sin violentar ni transgredir los derechos de dichos comerciantes …”; no obstante, como se preció en el Resolutivo V, de la presente resolución, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta a la solicitud de mérito, por lo que LA RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando VI de la presente resolución.
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que, en el periodo de instrucción, LA RECURRENTE no realizó manifestaciones o alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho conviniera; mientras que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en exhibir el Informe Justificado correspondiente.
Ahora bien, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
[…]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I y VI, que disponen, en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. […]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, penúltimo y último párrafos, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados se desprende que, el derecho de acceso a la información pública, es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federal, como estatal, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 
Ahora bien, esta Ponencia Resolutora considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para generar, administrar o poseer la información requerida por LA RECURRENTE, en virtud del ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias, y si la misma, se trata de información pública susceptible de ser entregada a los particulares. 
En esa tesitura debe observarse lo señalado en los artículos 54, literal A), fracción XVI, 216, 217, 219, 221 y 223, del Bando Municipal de Chicoloapan 2019:
“Artículo 54. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias administrativas que sean aprobadas por el Cabildo, las cuales en todo momento estarán subordinadas al Presidente Municipal, siendo las siguientes: 
A) Dependencias
[…]
XVI. Dirección de Regulación Comercial y Vía Pública
Artículo 216. En el Municipio de Chicoloapan, cualquier persona podrá desempeñar actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios, siempre que haya cumplido con las normas establecidas en el Código Administrativo del Estado de México, el presente Bando Municipal, reglamentos y demás disposiciones normativas de orden público e interés general, aplicables al asunto en particular. 
Artículo 217. Las actividades comerciales y de prestación de servicios, podrán llevarse a cabo en establecimientos fijos y en la vía pública, de manera permanente o temporal, conforme a la normatividad establecida.
Artículo 219. Las actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios, además de las que se realizan en instalaciones abiertas al público o destinadas a la prestación de espectáculos y diversiones públicas, en establecimientos fijos, deberán ser autorizadas mediante una licencia expedida por la Dirección de Desarrollo Económico, previa anuencia de la Dirección de Regulación Comercial y Vía Pública de misma que concede al particular el derecho de ejercer la actividad especificada en dicho documento que la ampara, con la vigencia y lugar que en el mismo se indica y que, en su caso, podrá ser renovada, en los términos del reglamento correspondiente.
Artículo 221. Las actividades comerciales y de prestación de servicios en la vía pública, mercados y tianguis, deberán ser autorizadas mediante un permiso que otorgue la autoridad municipal, a través de la Dirección de Regulación Comercial la Vía Pública, misma que concede al particular el derecho de ejercer la actividad especificada en dicho documento que la ampara, con la vigencia y lugar que en el mismo se indica y que, en su caso, podrá ser renovada, en los términos del reglamento correspondiente.
Artículo 223. Con relación a los espacios públicos ocupados por personas para el ejercicio del comercio en la vía pública, el Ayuntamiento se reserva en todo tiempo el derecho o atribución de ubicar o reubicar en otro espacio al originalmente asignado, a los comerciantes o prestadores de servicios, en cumplimiento al principio de que el interés público se encuentra por encima del interés particular; o bien, con la finalidad de llevar a cabo eventos cívicos, culturales, deportivos, religiosos y dar continuidad a los festejos tradicionales del Municipio. En caso de oposición por parte del comerciante, se cancelará de manera definitiva el permiso otorgado.”
(Énfasis añadido)
Así, se advierte que, es el Ayuntamiento de Chicoloapan, quien a través de la Dirección de Regulación Comercial y Vía Pública, autoriza mediante permisos la realización de actividades comerciales en la vía pública, mercados y tianguis en el Municipio, amparando dicho documento a quien le haya sido concedido el ejercicio dichas actividades, precisando a su vez, la vigencia del mismo, así como el lugar en que debe ejercerse la actividad específica. 
Ahora bien, en virtud de los preceptos en cita se advierte que, el Ayuntamiento de Chicoloapan se reserva, en todo tiempo, el derecho o atribución de ubicar o reubicar en otro espacio al originalmente asignado, a los comerciantes a quien les haya sido otorgado un permiso, privilegiando el interés público por encima del interés particular.
Con relación a lo anterior, debe precisarse que los Sujetos Obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, los cuales se insertan a continuación:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.“
(Énfasis añadido)
En virtud de lo anterior, se advierte que lo solicitado por el particular en los numerales 1, 2 y 4, pudiera constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, pues se trata de documentación que pudiera generar, poseer o administrar, en virtud de las funciones, facultades, atribuciones o competencias de la Dirección de Regulación Comercial y Vía Pública, ya que en su marco de actuación se encuentra la reubicación de comerciantes que cuenten con los permisos correspondientes para ejercer actividades comerciales, abiertas al público o lugares públicos del municipio, en los que se encontraría el referido en la solicitud de información de mérito.
Por tanto, se advierte que todo documento generado con motivo de la reubicación de comerciantes durante la presente administración municipal, del lugar referido en la solicitud, es la que pretende obtener LA RECURRENTE, tales como expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, registros, en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, como se precisa en el artículo 4 de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entre los cuales se encuentran los ejemplificados por el particular en su solicitud.
Ahora bien, el caso particular de lo requerido en el numeral 4 de la solicitud, en el que refiere que se pretende obtener la prueba documental, en la que conste “… ¿POR QUE REUBICAN A LOS COMERCIANTES DE LA PLAZA O KIOSKO DEL AYUNTAMIENTO Y NO REUBICAN O RETIRAN TODOS AQUELLOS PUESTOS FIJOS O ADHERIDOS A LA BANQUETA QUE OBSTACULIZAN EL PASO DEL PEATON? ESTO INCLUYE LAS CALLES DEL PROPIO MUNICIPIO ASÍ COMO LOS PUESTOS QUE SE UBICAN SOBRE LA CARRETERA (ENFRENTE DEL SORIANA) …”. En ese sentido, tal y como se precisa en el artículo 223, del Bando Municipal de Chicoloapan 2019, si bien el Ayuntamiento de Chicoloapan, tiene reservado el derecho de ubicar o reubicar a los comerciantes en otros espacios públicos a los originalmente asignados, se advierte que, ello, deriva de dos situaciones en concreto, ya sea en cumplimiento al principio de que el interés público se encuentra por encima del interés particular, o bien, con la finalidad de que se lleven a cabo eventos cívicos, culturales, deportivos, religiosos, así como para dar continuidad a los festejos tradicionales en el Municipio. 
Así, considerando que, la reubicación de comerciantes autorizados de los lugares originalmente aceptados, debe derivar, necesariamente, de un acto de autoridad por parte de las Unidades Administrativas competentes del Ayuntamiento de Chicoloapan, no debe perderse de vista que, todo acto de autoridad debe encontrarse apegado a lo establecido en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos[footnoteRef:1], es decir, para proceder al acto de reubicación debe mediar un mandamiento por escrito, en el que se funde y motive la legalidad del procedimiento, en este caso, deben señalarse el fundamento legal que faculte a la autoridad para proceder a la reubicación, además de precisarse los motivos, razones o circunstancias que sustentan que se actualizó alguno de los supuestos referidos, es decir, en el que conste que se privilegió el interés público se encuentra por encima del interés particular, o bien, se estuvo en el caso de que, con motivo de llevar a cabo eventos cívicos, culturales, deportivos, religiosos y dar continuidad a los festejos tradicionales del Municipio, se reubicó a los comerciantes que contaban con el permiso correspondiente para ejercer actividades comerciales. [1:  Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto  en este párrafo] 

Finalmente, por lo que hace a los documentos relativos a subir “la renta” a todos y cada uno de los comerciantes, debe precisarse que de conformidad con el artículo 216, del Bando Municipal de Chicoloapan 2019, para ejercer actividades comerciales deberá cumplir con las normas establecidas en el Código Administrativo del Estado de México, el presente Bando Municipal, reglamentos y demás disposiciones normativas de orden público e interés general.
En ese sentido, debe observarse lo establecido en el artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como lo establecido en los artículos 2, fracción III, 4 y 5, de la Ley para determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, que precisan:
“Artículo 154.- Por el uso de vías, plazas públicas, mercados públicos municipales o áreas de uso común para realizar actividades comerciales o de servicios, se pagarán por día los derechos conforme a la siguiente: 
TARIFA
	CONCEPTO
	NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE


	I. Puestos fijos, semifijos o comerciantes ambulantes por cada metro cuadrado o fracción. 
	0.01


Artículo 2. Para efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se entenderá por:
[…]
III. UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes.
Artículo 4. El valor actualizado de la UMA se calculará y determinará anualmente por el INEGI, de conformidad con el siguiente método:
I. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la UMA del año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variación interanual del índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año inmediato anterior.
II. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la UMA por 30.4.
III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la UMA por 12.
Artículo 5. El INEGI publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros diez días del mes de enero de cada año el valor diario, mensual y anual en moneda nacional de la UMA y entrarán en vigor dichos valores el 1o. de febrero de dicho año.”
(Énfasis añadido)
Así, correlativo a lo anterior, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicó en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2019, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización[footnoteRef:2], siendo de $84.49 pesos mexicanos (Ochenta y cuatro pesos 49/100 M.N.), con vigencia a partir del 1 de febrero de 2019. [2:  Consultable en la liga electrónica http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5547867&fecha=10/01/2019, del Portal institucional del Diario Oficial de la Federación.] 

En tal virtud, se advierte que, para el cobro de derechos correspondientes para el otorgamiento de los permisos para ejercer actividades comerciales, EL SUJETO OBLIGADO debe contar con la documentación que ampare, los movimientos y nuevos cobros que se realicen a partir de la fecha en mención.
Atento a las consideraciones, se determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega de ser procedente en versión pública, de los documentos que den cuenta de la información requerida en la solicitud de información, en los términos precisados en el apartado de Resolutivos.
No obstante lo anterior, toda vez que no existen elementos dentro del expediente electrónico del SAIMEX, que le permitan a este Órgano Garante advertir, que se hayan reubicado a las personas que contaran con el permiso correspondiente para ejercer actividades comerciales en el lugar aludido en la solicitud de información, puesto que la única alusión que permite advertir como indicio de lo señalado, es el pronunciamiento en respuesta al requerimiento realizado al Director, en el que afirmó que “… se está implementando un programa de reubicación de puestos fijos y semifijos que obstruyan las banquetas y en algunas vialidades que tengan problemática al interior de este municipio, sin violentar ni transgredir los derechos de dichos comerciantes …”. Por tanto, en caso de no se haya realizado la reubicación de los mismos, deberá hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE.
Así, en relación a la información de la que se ordena entregar, en el caso de que contenga información susceptible de clasificarse como confidencial acorde a los supuestos establecidos en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información estrictamente confidencial.
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Por otra parte, respecto de las expresiones aludidas por LA RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad, referente al “… ocultamiento de la información pública solicitada. Lo que se traduce en un mal gobierno y posiblemente actos de corrupción …”, debe precisarse que se trata de manifestaciones subjetivas de LA RECURRENTE, en ejercicio de su libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas; por lo que, se reitera resultan parcialmente fundadas sus razones o motivos de inconformidad.
Vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia
No pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora la omisión del SUJETO OBLIGADO de dar respuesta a la solicitud de información del RECURRENTE, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien, la imposición de medidas de apremio al SUJETO OBLIGADO, no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante cuenta con la atribución de hacer del conocimiento de los órganos internos de control de los Sujetos Obligados, de las infracciones a la referida Ley, por tanto, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, a efecto de que determine lo conducente.
Atento a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora en términos del artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la entrega a LA RECURRENTE de la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que atienda la solicitud de acceso a la información pública número 00037/CHICOLOA/IP/2019, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de ser procedente en versión pública, respecto de la administración municipal 2019-2021, lo siguiente:
“a)	Los documentos que se hayan generado, relativos a la decisión tomada por las autoridades municipales competentes adscritas al SUJETO OBLIGADO, para retirar del lugar referido en la solicitud, en los que conste, además, el fundamento legal que lo sustente;
b)	Los documentos que se hayan generado, relativos a reubicación para ejercer actividades comerciales, de las personas aludidas en el inciso anterior, en los que conste, además, el fundamento legal y motivación que lo sustente;
c)	Los documentos generados con motivo de la actualización de los montos por concepto de pago de derechos, para la obtención de los permisos por el uso de plazas públicas, mercados públicos municipales o áreas de uso común para realizar actividades comerciales, en los que conste, además, el fundamento legal que lo sustente.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información, que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
En caso de que no hayan sido reubicadas las personas referidas en los incisos a) y b), del lugar precisado en la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
6. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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2018, Afo del Centésimo Ariversario Luctucoso de Emillano Zapata Salazar. £l Caudilo del S

Chicoloapan, México; 4 de marzo de 2019

Oficio: CHIC/PMDRVP/0S

Asunto: Contestacién a oficio
00024/CHICOLOAAPI2019

C.JOSE LUIS VACA GONZALEZ

Director de Unidad de Informacion y Transparencia
Del Ayuntamiento de Chicoloapan.

PRESENTE.

Por este conducto reciba un cordial saludo mismo que aprovecho para darle
contestacion a su peticion de fecha 26 de febrero del afio en curso recbido en
esta direccion de regulacion comercial y via publica el 28 de febrero del presente
afio; me pemito hacerlo de la siguiente manera:

Primero. — Basandonos en el articulo 232 del Bando de Gobiemo se estd
implementando un programa de reubicacién de puestos fios y semifijos que
obstruyan las banquetas y en algunas vialidades que tengan problemética al
interior de este municipio, sin violentar ni transgredir los derechos de dichos
‘comerciantes.

Sin més por el momento quedo de Usted para cualquier aclaracién.

ATENTAMENTE

aa. HN

C. ADRIAN HERNANDEZ
DIRECTOR DE REGULACION COMERCIAL - |
Y VIA PUBLICA CHICOLOAPANEMEXICO /
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